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DECRETOALCALDICIO N'
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N. 19
Municipalidades y sus modificacione
Funcionarios Municipales.

Nuevo Investigado
de fecha 29 de
administrativas, re

abril de 2013, para establecer eventuales responsabilidades

lqnst VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
.695 de 1988, Ley 0rgánica Constitucional de
s. Ley No 18.883 Estatuto Administrativo para

CON_SIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio AR No 12s de fecha 29 de abril de
2013, se instruye Investigación sumaria para establecer eventuales responsabilidades
administrativas, respecto de la pérdida de agua desde el Aparcadero ttunicipal. riscal
Sergio Guzmán Ubilla.

2.- El Memorándum No 523, de fecha 14 de junio d,e 2019, a
través del cual el Asesor Jurídico soricita al sr. Alcalde reasignar , ,, nrluo
Investigador, del proceso instruido por Decreto Alcaldicio AR N" l1l /201,3.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar como
nuevo Fiscal a don Pablo Gutiérrez Muñoz.

DECRETO.

1.- Desígnese a don Pablo Guüérrez Muñoz, Asesor furídico, como
r Sumarial del proceso instruido por Decreto Alcaldicio AR N. 12S

ecto de la pérdi da de agua desde el Aparcadero Municipal.

ANoTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTyESE.
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